
El 90.8% de las atenciones por violencia psicológica brindadas por el 

MINSAL han sido a mujeres 

La violencia psicológica es un tipo de violencia que usualmente pasa desapercibida; 

sin embargo, trae consecuencias para la salud física y mental, a corto, mediano y 

largo plazo. De enero a septiembre de 2021, el Ministerio de Salud de El Salvador 

registró 1181 atenciones por violencia psicológica; de estos reportes 1072 casos 

atendidos han sido a mujeres víctimas de violencia y 109 han sido hombres. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de OIR MINSAL. 

La mayoría de mujeres 

atendidas por esta 

violencia residen en el 

área urbana (813); esto 

no debe entenderse 

como si en el área rural 

no existen o son pocos 

los casos de violencia 

psicológica; si no puede 

ser influenciado por el 

acceso a la salud y la 

densidad poblacional. 

Fuente: Elaboración propia con datos de OIR MINSAL. 

Lo anterior también está relacionado al registro que la entidad tiene por 

departamento, porque es notoria la diferencia de consultas realizadas entre el 

departamento de San Salvador con Morazán, incluso es preocupante que 
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Sonsonate no registra ninguna consulta por este tipo de violencia; por lo que 

también se podría inferir que es urgente identificar la salud mental como prioridad 

para el bienestar individual y social en las zonas alejadas de la ciudad. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de OIR MINSAL. 

Cantidad de mujeres atendidas en la red pública de salud por violencia 
psicológica en El Salvador, de enero a septiembre de 2021 

Departamento Frecuencia 

Ahuachapán 10 

Cabañas 47 

Chalatenango 8 

Cuscatlán 117 

La Libertad 22 

La Paz 20 

La Unión 8 

Morazán 1 

San Miguel 24 

San Salvador 720 

San Vicente 6 

Santa Ana 39 

Usulután 50 

Total 1072 

Fuente: Tabla elaboración propia con datos de OIR MINSAL. 

 

De igual manera es importante destacar que el rango etario de las mujeres víctimas 

de violencia psicológica que más atenciones recibió es el comprendido de los 20 a 

los 30 años, seguidamente por el rango que oscila entre 31 a 40 años.  



 

Fuente: Elaboración propia con datos de OIR MINSAL. 

La violencia o agresión psicológica se describe como cualquier conducta física o 

verbal, activa o pasiva, que trata de producir en las víctimas intimidación, 

desvalorización, sentimientos de culpa o sufrimiento. Incluye humillaciones, 

descalificaciones o ridiculizaciones, tanto en público como en privado, aislamiento 

social y económico, amenazas de maltrato, daño físico o tortura a la mujer o a sus 

seres queridos, destrucción o daño a propiedades valoradas por la víctima (objetos 

o animales), amenazas repetidas de divorcio o abandono son ejemplos de este tipo 

de maltrato. También lo son la negación del maltrato o la culpabilización y atribución 

de responsabilidad absoluta a la víctima en los episodios de maltrato.1 

 

                                                             
1 Universidad Tecnológica de El Salvador (2007) Factores psicológicos de riesgo en mujeres salvadoreñas 
víctimas de violencia conyugal 
https://www.utec.edu.sv/vips/uploads/investigaciones/factores_psicolgicos_riesgo_mujeres.pdf 


